
Escuela Tecno!ógica
lnsütuto Técnico Central
Estabr«,ñ'.ñto Plbrl.o de Edúcóñ Suqeñor

nesoruc¡óu ruúNeno 694

( 24 de febrero de 2023 )

"ACTO ADMINISTRATIVO OE JUSTIFICACION PARA LA CONTRATACION DIRECTA"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
"ETITC"

En uso de sus facuttades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el Acuerdo
05 de 2013 "Estatuto General' expedido por el Consejo D¡reclivo, Ley 80 de '1993, Ley 1150
de 2007 y demás normas vigentes concordantes y reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológ¡cá lnstituto Técnico Central, es un Establecim¡ento Públ¡co de
Educac¡ón Superior, con personeria jurídica, aulonom¡a admin¡strat¡va y financ¡era, adscrila
al Ministerio de Educac¡ón Nacional, que tiene como misión, obietivos y programas,
impulsar, mot¡var y fomentar cada uno de los proyeclos establec¡dos baio el marco del plan
estratéllim de Desafiollo201+2022, para formar personas creat¡vas y competenles, en las
áreas técnic€. tecnológica y de ingenierías.

La lnstitución, creada por Decreto 146 de 1905, reorgan¡zada como Establecimiento Públ¡co
por el Decreto 758 de '1988, y modiñcado su carácter académico de lnst¡tución Técn¡ca
Profes¡onal a Escuela Tecnológ¡ca por las resoluc¡ones 7772 de 2006 y 2779 de 2@7,
tomando el nombre de Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, es un Establec¡m¡ento
Públ¡co de Educac¡ón Super¡or del orden nac¡onal, con personería juridica, autonomia
académ¡ca, adm¡nistrativa y financiera, patrimon¡o ¡ndepend¡ente, adscrita al M¡n¡sterio de
Educac¡ón Nacional.

La Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central Requ¡ere conlar con una persona natural
o iuridicá que preste los servicios de env¡o y entrega de conespondenc¡a al ¡nterior de la
entidad¿todas la eritidades elemas o personas naturales que se requiera en el menor
tiempo Fsible para ga.anli¿,af entregas oportunas y evitar pos¡bles sanciones jur¡d¡cas,
legales, administrat¡vas y económicas ten¡endo en cuenta las siguientes funciones
establec¡das por el área de Gestion Documental conespondiente a la M@nectoría
Adm¡n¡strat¡va y Financ¡era.

. D¡stribuc¡ón de comun¡cac¡ones of¡c¡ales que genere la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central; durante la vigenc¡a del contralo, para ser entregadas en las
direcc¡ones y destinatarios que la Ent¡dad le ¡nd¡que, en el ámbito de acción urbana.

Recolecc¡ón y entrega de los documentos que deban tramitarse en las diferenles
áreas de la Escuela Tecnológica lnstitulo Técnico Central.

Entrega d¡aria de las planillas con constanc¡a de entrega de la conespondencia en las
cuales se detalle fecha y hora de recibo al supervisor del contráo o a quien se lea
¡nd¡cado.

Responder por la Érd¡da, expoliac¡ón o averia del objeto postal m¡entras no sea
entregado aldestinalario o devuelto al remilente, según sea el cáso, de aq.¡erdo con
lo establecido en elarticulo 25 de la Ley 1369 de 2009, prev¡a invest¡gac¡ón operativa.

D¡sponer del personal humano idóneo que sea requerido para garant¡zar el
cumpl¡miento del obreto coritradual en las cond¡c¡ones de cal¡dad y oporlun¡dad
exigidas por la Ent¡dad. En todo cáso, el personal designado deberá portar la l¡cenc¡a

CL¡SIF. DE
CONRDENCIAUDAD

CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONlBILIDAD I

Recolectar y entregar los doormentos of¡ciales de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones
dadas para tal fin por el supervisor del contrato, en el horario y sit¡os de recepc¡ón que
establezca la Entidad.
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de conducción respecliva y demás documentos exigidos en la normatividad vigente y
aplicáble.

Cumplir con las especificac¡ones de calidad del serv¡c¡o que establezca el Min¡sterio
de Tecnologías de la lnformac¡ón y las Comun¡cadones o la Com¡s¡ón de Regulación
de Comunicaciones, asi como lo establec¡do en las normas que regulan las materias
v¡gentes para el momento de la ejecución del contrato.

Presentar a la Entidad, un ¡nforme mensual en donde se relacionen los env¡os
enlregados, fechas de entrega, desl¡nos, valores de los serv¡c¡os, estad¡st¡cas,
indicadores, y la demás información que perm¡ta conocer a nivel de detalle los
serv¡c¡os de coneo postal prestados, asi como las devoluciones presentadas.

Garantizar el cumpl¡miento de la Ley 1369 de 2009, en la prestac¡ón del servicio, salvo
los cásos de fueza mayor o caso fortuito, prev¡a investigación operativa (en cáso de
que aplique).

GarantÉar a la Ent¡dad, la devolución de los envíos que no hayan sido entregados a
los destinatarios.

Servicio Motorizado: Serán las personas encargadas de enlregar la conespondenc¡a en
el ámbito urbano, para lo cual desanollarán a nombre del contratista las sigu¡entes
obligaciones:

Prestar el serv¡cio de mrreo urbano en la c¡udad de Bogotá, con los recorridos
necesarios para la entrega de las comun¡cáciones oficiales en las direcc¡ones y
destinatarios que la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central señale.

Asegurar que, en las planillas de entrega, sea leg¡ble y clara la ¡nformación de la
fecha, nombre de qu¡én recibe (s¡ ello procede) nombre de la entidad (si ello procede)
o en su defedo que el sello, rótulo o st¡cker de conespondenc¡a se encuenlre
debidamente adherido o ¡mpreso y que permila identificar el registro que le
mrresponde.

Entregar las comunicaciones de carác1er urgente e imprev¡sto que se generen,
realizando los reconidos especiales que se requieran, de acuerdo a las solicfudes de
la Escuela Tecnológ¡cá lnst¡tuto Técn¡co Central por conducto de la supervis¡ón
mntraclual.

Apoyar en las diferentes actividades de al¡stamiento de la conespondencia, asi como
el arch¡vo del consecut¡vo, guía y plan¡llas de enlrega.

El mensajero motorizado deb€rá contar como mín¡mo con: (¡) Motoc¡cleta en óptimas
cond¡c¡ones de funcionamiento, con la documentac¡ón necesaria vigente. (ii) Uniforme
que los identif¡que como personal de Servicios Postales Nac¡onales, los cuales
deberán ser portados de ¡unes a viernes en el horario establecido y en condic¡ones
adecuadas de pulcI¡tud.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

CLASIF. OE
II{TEGRALIDAD

CLAS¡F. DE
DISPONIAILIDAD 1

Verificar que los datos contenidos en los documentos entregados para su distribución
y sus plan¡llas de enlrega corespondan al destinatar¡o.

. Las demás que designe Ia supeNisión en el marco del obieto contractual.

De acuerdo con lo anterior, dentro de las acl¡v¡dades a sat¡sfacer por pañe de la Esqlela
Tecnológica lnslituto Técnico Central, a través del área de Gest¡ón Documental requiere
adelantar la contratación de envío y distr¡bución de conespondenc¡a y empaques a nivel
local, nacional e ¡ntemac¡onal, coneo certif¡cado y un serv¡cio motofizado para la ciudad de
Bogotá, esto permitirá dar cumplim¡ento a los requerimientos legales de comun¡car las
d¡ferentes aduac¡ones administralivas de la Entidad, a la dirección o por coneo electrón¡m
de las cuales se debe dejar constancia escrita en el expediente que conesponda.

Entre las comunicaciones se enorentran la notificación generada por la entidad, la remis¡ón
de ce mcados exped¡dos, las citaciones para las notificaciones personales, las citac¡ones
a aud¡enc¡as de ¡ncumplimiento, la entrega de documentos con destino a procesos
judiciales, entre otros documentos que requ¡eren la certificación prueba de entrega; serv¡c¡o
denominado correo certifi cado.

lrr"l l^l I
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Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, conforme con lo señalado en la Ley109 de '1994, articulo
1, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S es una soc¡edad pública, vinculada al
Min¡ster¡o de Tecnologías de la lnformac¡ón y las Comunicac¡ones, del tipo de las
sociedades por acc¡ones s¡mpl¡f¡cadas. La soc¡edad t¡ene autonomía adm¡n¡strat¡va,
patr¡monial y presupuestal. Su organÉac¡ón, funcionamiento y en general el régimen
jurid¡co de los ados, cortralos, servidores y las relaciones mn terceros es el previsto para
las Empresas lndustr¡ales y Comerciales del Estado conforme a lo establec¡do en el
parágrafo 1o delart¡culo 38 de la Ley 489 de '1998, las cuales de acuerdo con los artículos
85, 86, y 93 de la Ley 489 de 1998, desanollan sus actividades conform€ a las reg¡as de
derecho privado con las excepc¡ones que consagre especil¡c¿rmente la ley.

I. CAUSAL DE CONTRATACIÓN

Que, para la celebración del contrato inleradministrativo entre LA ESCUELA
TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL y LA IMPRENTA NACIONAL DE
COLOIIBIA, setiene en cuenta que la Ley 1't50 de 2007 establece en elartículo 2, numeral
4, literal c, modificado por la Ley 1474 de 2011, artículo 92, como modalidad de selecc¡ón
de contratistas la contratac¡ón directa, encontrando dentro de ésta los contratos
¡nteradm¡nistrativos, "siempre que las obl¡gac¡ones derivadas del mismo lengan relación
d¡recta con el ob.¡eto de la ent¡dad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos".

Que, por su parle, el Decreto 1082 de 2015 señala en el 'Articulo 2.2.1.2.1 .4.4. Convenios
o contratos ¡nteradministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre
Ent¡dades Eslalales es la contratación direda, y, en consecuencia, le es aplicable en lo
establecido en el arliculo 2.2.1.2.1.4.'l del presente decreto'

Que, en virtud de lo consagrado en el art¡culo 20 de la Ley 80 de 1993, "Por el cual se expide
el Estaluto General de Conlratac¡ón de la Administración Públ¡ca', las Empresas
lndustr¡ales y Comerciales del Estado y los establecimientos públicos de educáción
superior, se denom¡nan Ent¡dades Estáales.

Que, así las cosas, tanto LA ESCUELA INSTITUTO TECNICO CENTRAL como
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S, a qu¡en se le apl¡ca el régimen legal de las
Empresas ¡ndustriales y Comerc¡ales del Estado vinculada al Minisler¡o de del lnterior, se
encuentran comprend¡das dentro de las ent¡dades señaladas en la Ley 80 de '1993, Articulo
2 y además la últ¡ma, tiene como objeto Ofrecer serv¡c¡os postales, logísticos y
empresariales confiables y el¡cientes, de acuerdo con las neces¡dades de los clientes,
agregando valor a sus partes ¡nteresadas, comprometidos con la sostenibilidad institucional
y ambiental.

Que, adicionala lo contemplado en el Oecreto 1082 de 2015, aniculo 2.2.1.2.1.4.4, concune
la causal de contratación directa señalada en el arliculo 2, numeral 4, literal g) de la Ley
1'150 de 2007, el cual consagE que "la modalidad de selección de contratac¡ón direcfa
solamente procederá en los s¡guientes casos. (. . .) Cuando no exista pluralidad de oferentes
en el mercado', y lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015,
que establece: '(...) Atlíc.],lo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no ex¡sla
plural¡dad de oferentes. Se considera que no ex¡ste plural¡dad de oferentes cuando existe
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser t¡tular de los
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo
en elteritorio nacional. Estas c¡rcunslanc¡as deben conslaren elestudio prev¡o que soporta
la contratac¡ón'.

Que, lo anterior por ser SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S, la ún¡ca emp.resa
que por disposic¡ón legal puede proveer la PRESTACION DE SERVICIOS DE ENVIO Y
DISTRIBUCION DE CORRESPONDENCIA Y EMPAQUES A NIVEL LOCAL, NACIONAL
E INTERNACIONAL CORREO CERTIFICADO Y UN MOTORIZADO PARA
GARANTIZAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS
ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO
TÉCNlco cENTRAL Y sUS sEDEs.

Que, en consecuenc¡a, el contrato a suscribir tendrá la calidad de inleradministrativo y se
celebrará mediante la modalidad de contratación direcla.

2. OBJETO A CONTRATAR

PRESTAC¡ON DE SERVICIOS DE ENVíO Y DISTRIBUCIóN DE CORRESPONDENCIA
Y EMPAQUES A NIVEL LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL, CORREO

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CTASIF, DE
INfEGRALIDAD

CL.ASIF. DE
DISPONIAILIDAD L
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CERTIFICADO Y UN MOTORIZADO PARA GARANTIZAR EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ACADÉiilICAS DE
LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL Y SUS SEDES.

3. VALOR, APROPIACóN PRESUPUESTAL Y PLAN DE ADQUISICIONES

PaÍa todos los efectos legales y f¡scales el valor total del contralo es por la suma de
VEINTIUN i¡l|LLONES CIENfO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON
SESENTA Y SIETE SENTAVOS ($21.171.302,67) iTONEDA CORRIENTE, lncluye
¡mpuestos, gastos y r€tenciones

Oue, el valor del contr.ato se cancelará con recursos provenienles del presupuesto de la
actualv¡gencia según Ceñmcado de D¡sponib¡l¡dad Presupuestal No.6623 de 2023.

4. CONDICIONES EXIGIDAS ENTRE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO
TECNICO CENTRAL Y SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S

Obl¡gac¡ones General6 del ContratBta:
'1. Asum¡r la responsabil¡dad de todas las ac1¡vidades relal¡vas a la ejecuc¡ón de las

obl¡gac¡ones establec¡das en este conlralo.
2. Participar en las reuniones que sean @nvocadas por la supervisión y/o interventoría,

relac¡onadas con la eieorc¡ón del contrato.
3. Disponer de los med¡os ne@sar¡os para el manlenimiento, cuidado y custodia de la

¡nformac¡ón objeto del presenle conlralo-
4. Entregar a La Escuela Tecnológica lnstituto Técri¡co Central, periódicámente y al

finalizar el contrato, o cuando el superv¡sor lo solicite, todos los documentos y archivos
(fis¡cos y eledrónicos) a su cargo y que se produzcan en eiecuc¡ón de sus obl¡gac¡ones,
deb¡damente inventar¡ados conforme a las normas y proced¡m¡entos que establezca el
Arch¡vo General de la Nación.

5. Entregar al supervisor a la ñnalización del plazo de ejecución, o cuando esla lo solicite,
los b¡enes devolutivos que le hayan s¡do asignados en custodia.

6. Ut¡l¡zar en deb¡da forma las claves as¡gnadas para el ¡ngreso a los sistemas de
informac¡ón y gest¡ón de Ia Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, que requiera
para la ejecuc¡ón del contrato y al final¡zar el mismo, informar para su desact¡vación y,
garant2ar la seguridad y reserva de la informaclón conoc¡da por estos u olros med¡os
durante la eieoJc¡ón del contrato.

7. Colaborar en el sum¡nislro y respuesta de la información conespond¡ente a los
requerimieñtos efecluados por los organismos de control del Estado Colomb¡ano o
cualquier otra autoridad, en relac¡ón con la ejecución, desanollo o ¡mplementac¡ón del
contrato y de asuntos relacionados con el m¡smo.

8. Dar respuesta a las pet¡ciones, quejas, reclamos o sugerenc¡as, que sean as¡gnadas,
en los térm¡nos establec¡dos en la ley.

9. Dar cumplimiento a las normas y planes ambienlales de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstiluto Técn¡co Central, en espec¡al lo concern¡ente a manejo de basuras y ahono de
agua, energ¡a y papel.

10. Solicitar aulorización escrita de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Cenlral para
util¡zar el nombre o logo ofic¡alcon llnes publicitarios o ajenos a los establec¡dos en los
lineam¡entos de Ia entidad.

11 . Cumpl¡r con las cond¡ciones de exp€riencia y todos aquellos que sean necesar¡os, de
acuerdo con el ob¡eto a coñtratar, inc¡uido el requerim¡ento relerente a la Seguridad y
Salud en el Trabajo en las adquis¡c¡ones de produclos y servic¡os, para los objetos en
los que apl¡que. Mantener actualÉados los sistemas de información sobre los cuales
se le haya as¡gnado usuario y contraseña durante la e.¡ecuc¡ón del conlrato y entregar
al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los ¡nformes de
ejecución coritractual parcial o final.

'12. Mantenerse adualizado en los térm¡nos, condic¡ones, manuales y guías del SECOP ll,
de la pág¡na de Colomb¡a Compra Eñciente y operar dicha plataforma en lo que le
corresponde con responsabilidad y lransparencia.

13. Asum¡r con la suscripc¡ón del conlrato, la obl¡gación de realizar los pagos al SISS
(salud, pens¡ón y riesgos laborales), de acuerdo con la nomatividad vigente aportando
los soportes de pago conespondienles, y en cáso de ¡ncumpl¡miento total o parcial,
responder por las consecuenc¡as y sanc¡ones que d¡sponga la ley.

14. No subcontratar la ejecuc¡ón delobjeto contraclual.
15. No vincular menores de edad para la ejecución del presente contrato.
'16. Verifcar el cumplimiento de la Ley l918 de 20í8 y el Decreto 753de2019, en especial

lo referente al registro de antecedentes en bases de datos de la Policia Nac¡onal con
relac¡ón a agresores sexuales.

CLASIF, DE
CONFIDENCIALIDAD

¡PB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILTDAD
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17. En caso de que proceda el registro y asignac¡ón de una firma digital, usarla dentro de
los lim¡les impuestos por el objeto y ¡as obligaciones del presente contrato y en todo
caso con la deb¡da autorÉac¡ón de quien corresponda.

Obligac¡ones Específi cas del Contratista:
'1. Prestar el serv¡c¡o de coneo, cons¡stente en la distribuc¡ón de comun¡caciones

ofic¡ales que genere la Escuela Tecnológica lnstituto Técnim Cenlral; durante la
vigencia del @ntrato, para ser entregadas en las d¡recc¡ones y destinatarios que la
Ent¡dad le ¡nd¡que, en el ámbito de acc¡ón urbana.

2. ÉÍed(uar los reconidos necesarios para la recolecc¡ón y entrega de los documentos
que deban tramitarse en las d¡ferenles áreas de la Escuela Temológica lnstituto
Técn¡co Central.

3. Hacer entrega diaria de las plan¡llas con constanc¡a de entrega de la correspondenc¡a
en las cuales se detalle fecha y hora de recibo al superv¡sor del contrato o a qu¡en se
lea indicado.

4. Recolectar y entregar los documentos ofciales de acueÍdo @n las instrucciones
dadas para tal fn por el supervisor del contrato, en el horario y s¡tios de recepc¡ón que
establezca la Enl¡dad.

5. Responder por la pérdida, expol¡ac¡ón o averia del objeto postal m¡entras no sea
entregado al destinatario o devuelto al remitente, según sea el caso, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25 de la Ley '1369 de 2009, previa inveligación operativa.

6. Administrar el punto de @rrespondencia que sea as¡gnado para recepción y env¡o de
correspondenc¡a.

7. D¡sponer del personal humano ¡dóneo que sea requer¡do para garant¡zar el
cumpl¡m¡ento del objeto contractual en las cond¡c¡ones de calidad y oportun¡dad
ex¡g¡das por la Entidad. En todo caso, el personal designado deberá portar la l¡cenc¡a
de mnducción respec{¡va y demás documentos exigidos en la normal¡v¡dad v¡gente y
apl¡cable.

8. Garant¡zar el reemplazo del personal a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas
(48) horas s¡guientes contadas a partir del reporte de ausencia tempo al mn el objeto
de garantizar la prestación del servicio.

9. Proporcionar uniformes al p€rsonal designado para la prestación del servicio que los
¡dent¡f¡que como tal, los cuales deberán ser portados durante la ejecución de las
ac{¡v¡dades a desarrollar en cumpl¡miento del objeto conúatado y en el horario
establec¡do y en mnd¡c¡ones adecuadas de pulcr¡tud.

10. Responder por los p€riu¡cios que causen a terceros en razón o con ocasión de la
ejecuc¡ón y cumplimiento del contrato.

11 . En el evento que por necesidades del serv¡cio se requ¡era incrementar o disminuir el
personal de mensajería y/o el equipo aulomotor y/o equipos de comunicación, el
contratista se obliga a implementar las medidas necesarias para atender la situación
presentada. En todo caso, tratándose de incrementos reconoc¡dos por la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Tánico Central, esta d¡spoMrá de los recursos necesarios para
cubrir el valor que genere dicfio ¡ncremento. En el caso de disminución de personal,
esta debe s€r debidamente justifcada y conc¡liada con Servicios Postales Nac¡onales.

12. Garanlizü las condic¡ones operativas o logisticas que sean requeridas para dar
drmplimiento del objeto contraclual en las cond¡ciones de cal¡dad y oportun¡dad
ex¡gidas por la Ent¡dad. En todo caso, los vehículos que d¡sponga para tal efedo,
deb€rán encontrarse en perfecias cond¡c¡ones de operac¡ón durante la v¡genc¡a del
contrato, manten¡endo aprov¡sionados de combustible a su costa, además de cubrir
todos los costos de manten¡miento, multas, seguros y demás erogaciones que
demanda el uso de los mismos.

13. Cumplir con las espec¡ficac¡ones de calidad del serv¡c¡o que establezca el M¡nister¡o
de Tecnologías de la lnformac¡ón y las Comunicaciones o la Comisión de Regulac¡ón
de Comun¡cac¡ones, así como lo establecido en las normas que regulan las malerias
vigentes para el momento de la ejecución del mntrato.

14. Presentar a la Ent¡dad, un ¡nforme mensual en donde se relacionen los envíos
entregados, fechas de entrega, destinos, valores de los serv¡cios, estadist¡cas,
ind¡cadores, y la demás ¡nfomac¡ón que perm¡ta @nocer a n¡vel de detalle los
serv¡c¡os de coreo postal prestados, así como las devoluciones presentadas.

15. Garant¡zar el cumplimiento de la Ley 1369 de 2009, en la prestación delservicio, salvo
los casos de fueEa mayor o caso fortu¡to, prev¡a ¡nvestigac¡ón operat¡va (en caso de
que aplique).

16. Garantizar a la Ent¡dad, la devoluc¡ón de los envíos que no hayan s¡do entregados a
los dest¡natar¡os.

CLASIF. DE
CONFIOENCIALIDAD

¡PB CLASÍF. DE
¡NTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIEILIDAD I
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1. Prestar el servicio de correo urbano en la ciudad de Bogotá, con los remrridos
necesarios para la enlrega de las comun¡caciones ofic¡ales en las direcciones y
destinatarios que la Esorela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central señale.

2. Verificar que los datos conten¡dos en los documentos entregados para su distr¡buc¡ón
y sus plan¡llas de entrega conespondan al destinatar¡o.

3. Asegurar que, en las planillas de entrega, sea legible y clara la informac¡ón de la fecha,
nombre de quién recibe (s¡ ello procede) nombre de la entidad (si ello procede) o en
su defeclo que el sello, rótulo o st¡cker de @rrespondenc¡a se encuentre deb¡damente
adherido o ¡mpreso y que permita identificar el reg¡stro que le corresponde.

4. Entregar las @municac¡ones de carác{er urgente e ¡mprevisto que se generen,
real¡zando los reconidos espec¡ales que se requ¡eran, de acuerdo con las solicitudes
de la Escuela Tecnológica lnst¡trJto Témico Central por condudo de la superv¡s¡ón
mntraclual.

5. Apoyar en las diferentes ad¡v¡dades de alistamiento de la correspondencia, as¡ crmo
el archivo delconsecut¡vo, guia y plan¡llas de entrega.

6. El mensajero motorizado deberá contar como m¡nimo con: (i) Motoc¡cleta en óplimas
cond¡ciones de funcionamienlo, coñ la documenlación necesaria v¡gente. (i¡) Un¡forme
que los ¡dent¡f¡que como personal de Servicios Postales Nacionales, los cuales
deberán ser portados de lunes a viernes en el horar¡o establec¡do y en condic¡ones
adecuadas de pulcritud.

7. Las demás que des¡gne la superv¡s¡ón en el marco del objeto contractual.

Obl¡gaciones contractuales a3ociadas a los Sistemas de Gest¡ón lntegrados:
1. Atender los lineam¡entos y politicas generales, así como dar cumplimiento a los

procesos, proced¡m¡entos, manuales, lineamientos y demás documentos del S¡stema
de Ge§ión lntegrado defin¡dos por la ETITC que se relac¡onen con el objeto del
contrato.

2. Asist¡r y participar en las reuniones y ad¡vidades programadas en el marco del S¡stema
de Gestión lnlegrado; así como sugerir medidas que contribuyan a su manten¡m¡ento
y mejora, cuando sea @nveniente.

3. Garant¡zar y generar los soporles que ev¡dencien el cumpl¡miento de requ¡s¡tos legales
asociados a la eiecuc¡ón del contrato, en el marco del S¡stema de Gest¡ón lntegrado.

Sistema de Gest¡ón Ambiental:
'1. Revisar las obligaciones y especificaciones técnicas aplicables @ntenidas en el

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Y AMBIENTAL PARA CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y PROVEDORES-

2. El CONTRATISTA es responsable de las obl¡gac¡ones establec¡das para el desarrollo
de la Gest¡ón Amb¡enlal, por lo que deben implementar dentro de sus acl¡vidades las
medidas de prevención, control, mit¡gación, compensac¡ón o corección de aquellos
¡mpactos que se puedan generar en el desanollo de su acliv¡dad.

3. Rem¡t¡r a la ent¡dad las evidencias sobre la gest¡ón ambiental que adelanta el proyecto,
obra o adividad para mitigar y controlar sus impaclos ambientales en el marco del
objeto conlradual.

4. Remitir a la entidad el análisis de c¡clo de vida del b¡en o serv¡c¡o a suminislrar
¡dent¡ficando los impacios ambieñtales en c¿¡da etapa: extracc¡ón de materia prima,
producción, distribución, uso, consumo y disposic¡ón final o fnal de la act¡v¡dad.

5. F¡rmar la carta de compromiso de cumplimiento de las obl¡gac¡ones ambientales
especificas y generales relac¡onadas con el obieto contraclual.

Sistema de Gest¡ón de S€guridad de la lnformación:
'1. Conocer y aplicar los lineamientos establec¡dos en el Manual de Polit¡cas de Segur¡dad

y Privacidad de la lnformación de la ETITC (GS|-MA-o1).
https:/ riww.etitc.edu.co/arch¡ves/cal¡dad/GSl-MA-01. pdf

2. Mantener la integridad, reserva, responsabilidad y conf¡dencialidad de la ¡nformac¡ón
que conozca con ocásión del acceso a los aclivos de ¡nfomación (documenlos, bases
de datos, sistemas de ¡nformac¡ón, material f¡sico y digital), que la ent¡dad le
proporcione en el ejerc¡cio de sus obligaciones contraciuales, de conform¡dad con la
normativa vigente que ¡ncluye Oerechos de Autor, Protecc¡ón de datos personales y
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.

3. Reconocer la propiedad ¡nteleclual y ceder los derechos patrimoniales sobre la
¡nformac¡ón que se genera en la ETITC y que son de propiedad exclusiva de la entidad.

CLASIF. DE
CONFIDENCfALIDAD

CLASIF, DE
TNTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPONIAIUDAD

1

Servic¡o irotorizado: Serán las personas encargadas de entregar la conespondencia en
el ámbito urbano, para lo cual desanollarán a nombre del conlralista las siguientes
obl¡gaciones:
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4. Respetar la confidenc¡al¡dad de la informac¡ón entregada por otras fuentes en la ETITC,
en el ejercic¡o de sus obligac¡ones contracluales.

5. Abstenerse de revelar y d¡vulgar la ¡nformación das¡f¡cada, reservada, conf¡denc¡al y/o
con datos peBonales sensibles, privados, que utilice la ETITC, en el ejercicio de sus
obligaciones contracluales, ni dentro de los dos años siguienles a la finalizac¡ón de
estas, s¡n prev¡o consent¡m¡ento por escr¡lo en la ETITC, s¡endo mnsc¡ente de las
penas, multas y sanc¡ones der¡vadas del ¡ncumplim¡ento, al igual de las demás
acc¡ones que puedan llegar a derivars€ de ésle.

6. Con la firma del contrato autorizo a ¡a Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central
para real¡zar la recolecc¡ón y tratam¡ento de m¡s datos personales de conformidad al
cumpl¡m¡ento de la Ley 1581 de 20'12 o Ley de Protecc¡ón de Datos Personales, la cual
se encuentra publicado en el sit¡o web.
https:/ 

^,ww.etitc.edu.co/evpage/nosotros&seguridad-portal7. Reportar los ¡nc¡dentes de seguridad que se presenten en los act¡vos y/o servicios
afectados de manera ¡nmediata al área del S¡stema de Gestión de Seguridad de la
lnformac¡ón a través del coneo instituc¡onal (mesadeayuda@itc.edu.co).

L Cifrar la información dasmcáda como mnf¡denc¡al catalogada como "lnformac¡ón
Pública Clasific¿da (lPC)'así como de la'lnformac¡ón Pública Reservada (lPR)" que
sea suministrada por la ETITC.

L Con relación a licenciam¡enlo de Sofrware de aplicac¡ón y/o serv¡cios fisicos o de cloud,
se debe programar con act¡vidades de backup, pruebas de restauración y respaldo de
informac¡ón mensual con el área de lnformát¡ca y Comun¡cac¡ones a través del correo
inst¡tuc¡onal (mesadeavuda@itc.edu.co).

10. Realizar el despliegue de aclualizaciones de nuevas vers¡ones durante la v¡genc¡a del
mntrato para la cone@ión de evenluales errores que se presenten durante su
func¡onamiento y que dependan d¡rectamente de imperfedos del desarollo de sus
func¡onal¡dades.

RESIJELVE:

ARTíCULO PRIMERO- Aulor¡zar el conlrato interadmin¡strativo entre SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A.S, ¡dent¡f¡cada con NIT: 900062917 y la ESCUELA
TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL identif¡cada con NIT: 860.523.6946,
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1150 de 2007 establec€ en elartículo 2, numeral
4, literal c, modificado por la Ley 1474 de 2011, artículo 92, como modalidad de selección
de contrat¡stas la contratac¡ón directa. encontrando dentro de ésta los contratos
¡nleradministrativos, "siempre que las obl¡gaciones derivadas del m¡smo tengan relación
d¡recta con el objeto de la enl¡dad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos"

ARTíCULO SEGUNDO- Publ¡quese el presente aclo administrat¡vo en los med¡os
autor¡zados por Ley.

ARTíCULO TERCERO. - La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón
y contra ella no procede n¡ngún recurso por la via gubemat¡va de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 201 1.

EL RECTOR,

ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector

Reis¡óñ @.edrtcrá.1*Irñi>:
Edqár Máumo Ló!62 Liz¿@, S*rDláño G6ñ.rál
AiÉl fovar Góñ.2 - v¡8redff Adm¡nisrr.r¡'/o y Fináñoefo
Dam Rero Guoir.ro - Prol§§¡q¡a JundÉa d€ CúlÉraoo

PrDy€cajó. coñ .viroft¡a élé.tóri2
¡le¡ds oe G¡rs¡ - c.ñrá6slá d6 apoyo

CLASIF, DE
CONFTDENCIALIDAD

IPB CLASIF. OE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIAILIDAD
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H

COIUTUNíQUESE Y CÚ¡IPUSE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 24 dias del mes de febrero de 2023.
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